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INFORME SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, pasa al despacho el presente proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual, 

promovido por el señor ADRIANA MARIA CHAVARRIA JARAMILLO - OTROS contra DIANA 

MARCELA MORENO CASAS – OTRO, informándole que el apoderado judicial Dr. ALEXANDER 

GÓMEZ PÉREZ, sustituye poder otorgado dentro del presente proceso. Provea. 

 

El Carmen de Bolívar, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

CAMILO JAVIER CASIJ CAMPO 

 OFICIAL MAYOR 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR.  

El Carmen de Bolívar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial, por medio de memorial, se sustituye poder otorgado, a la Dra. VANESSA 

ALEXANDRA FERNANDEZ PINTO como apoderada sustituta de la parte demandada LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO (LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES). 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE  

 

CUESTIÓN ÚNICA: RECONÓZCASE a la Dra. VANESSA ALEXANDRA FERNANDEZ 

PINTO identificada con la C.C. No. 1.065.815.202 y T.P. No. 302.989 del C.S.J., como apoderada 

sustituta de la parte demandada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO (LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES), en los términos y para efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ  

JUEZ 
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